
GOBIERNO CIVIL te Circular, los Ayuntamientos re
mitirán a este Gobierno Civil (Ser
vicio Provincial de Ganadería) co
pia del Censo Canino, en el que se 
hayan hecho las oportunas rectifica
ciones por altas y bajas, es decir, 
debidamente actualizado, compren
diendo una reseña abreviada de 
cada1' perro, y nombre y domicilio 
del propietario, visado y firmado 
por el Sr. Inspector municipal Ve
terinario respectivo.

Circular
El Excmo Sr. General Goberna

dor Militar de esta Plaza y. provin
cia, me comunica que por el Regi
miento de Caballería Cazadores de 
España núm. 11, se realizarán, du
rante los días lunes, miércoles y 
viernes, del próximo mes ¡de junio? 
ejercicios de tiro con fuego real.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y en particu
lar del de los pueblos de Monaste
rio,. Qnitanapalla y Riocerezo.

Burgos, 29 de mayo de 1953.
• El Gobernador Civil,

Jesús Posada Cacho

Circular
Dando normas para la campaña de va
cunación antirrábica obligatoria del 

presente año
En cumplimiento a lo dispuesto 

en el Decreto de 17 de mayo de 
1952, de acuerdo con lo previsto 
en la Ley de Epizootias de 20 de 
diciembre último, y Circular con
junta de las Direcciones Generales 
dé Sanidad y Ganadería, para con
tinúa-ion de la Lucha Antirrábica 
durante el corriente año, he tenido 
a b* *en disponer lo siguiente:

1- Debiendo tener ya estable
ado los Municipios el Registro y 

cnSd canino de sus respectivos tér 
minos, en el plazo de quince días, 
® Partir de la publicación en ef

■ de la provincia de la presén

2. ° Seguidamente se cursarán a 
las Inspecciones municipales Vete
rinarias normas concretas con arre
glo a las cuales han de realizar la 
vacunación y solicitar el número de 
chapas, certificados y dosis precisas 
para la culminación de cuantas ope
raciones exige la campaña.

3. ° Los Inspectores municipales 
Veterinarios realizarán, por cuenta 
de los propietarios de los animales, 
la vacunación antirrábica, exten ■ 
diendo un certificado en el modelo 
oficial por cada perro vacunado. 
Comenzarán inmediatamente tengan 
en su poder la vacuna e instrumen
tos de identificación (chapas y cer
tificados) que se mencionan, debien
do terminar el día 12 de julio pró
ximo, fecha en que se dará oficial
mente por finalizada la campaña.

4. ° Los Alcaldes e Inspectores 
municipales Veterinarios se pondrán 
de acuerdo para señalar los días y 
horas en que han de verificarse las 
vacunaciones, dentro de! plazo se
ñalado, facilitando al expresado fa
cultativo local apropiado al efecto.
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Aquellos perros cuyos propieta
rios se nieguen a someterlos a inmu
nización antirrábica, serán sacrifica
dos. Asimismo se sacrificarán todas 
las crías de perros que no estén 
destinada^ a propietarios solventes, 
que se preocupen de atenderlas con 
arreglo a normas higiénico sanita
rias.

Serán capturados los perros va
gabundos o indocumentados, a cuyo 
fin los Ayuntamientos organizarán 
este servicio, de acuerdo con los 
Inspectores municipales Veterina
rios, para ser sometidos a observa
ción y posterior sacrificio, caso de 
no ser reclamados por sus dueños.

5.°  A partir de la fecha en que 
se da por terminada oficialmente la 
campaña de vacunación, todos los 
perros cuyos propietarios no pue
dan exhibir el correspondiente cer
tificado oficial de vacunación, serán 
considerados como vagabundos y 
sacrificados, en la forma expuesta., 
y por el procedimiento de cámara 
de gas o inyección inttacardiaca de 
éter anestésico.

Quedará prohibida la circulación 
de perros, no documentados, entre 
diferentes términos municipales. Las 
Compañías de ferrocarriles y las 
Empresas de transportes no permi
tirán el embarque de estos animales 
sin que se justifique están vacuna
dos, mediante el oportuno certifica
do expedido con fecha inferior a un 
año.

Una vez finalizado el período 
oficial de vacunación, solo podrán
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ser vacunados en cualquier momen
to los perros al alcanzar los seis me
ses de edad.

6 o Durante la segunda quince
na de julio, los Inspectores munici
pales Veterinarios remitirán al Ser
vicio Provincial de Ganadería, con 
el visto bueno de los Alcaldes, rela
ción nominal de los perrot censados 
con indicación de los vacunados y 
de los que fueron sacrificados.

7.° Los Alcaldes darán a cono 
cer a los pedáneos y al vecindario 
en general los días señalados, me
diante bandos y edictos colocados 
en los sitios de costumbre.

Los Alcaldes, Inspectores muni
cipales Veterinarios, Guardería ru 
ral, y muy especialmente la Guar
dia Civil y demás Agentes de mi 
Autoridad dependientes de la mía, 
velarán por el cumplimiento de lo 
que dispone esta Circular, denun
ciando las faltas e infracciones que 
se cometan para la sanción que pro
ceda.

Burgos, 23 de mayo de 1953.
El Gobernador Civil, 

Desús Posada Cache.

Servicio Provincial fie Ganadería
Circulares

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias.de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 
2 de diciembre de 1931 y Decreto 
de Bases de 7 de diciembre del mis
mo ano, es declarada oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da peste porcina eu el término mu
nicipal de Arlanzón (cuya aparición 
fue publicada en el «Boletín Oficial" 
de la provincia, número 15, de 
fecha 19 de enero de 1951), 
por haberse cumplido el plazo se
ñalado en el artículo 270 del citado 
Reglamento y practicado los demás 
requisitos reglamentarios inherentes 
a la extinción de dicha enfermedad.

Burgos, 23 de mayo de 1953.
El Gobernador,

Jesús Posada Cacho

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933, para ejecución déla Ley 
de 2 de diciembre de 1931 y Decre
to de Bases de 7 de diciembre del 
mismo año, es declarada oficialmen 
te extinguida la enfermedad deno
minada fiebre aftósa en el término 
municipal de Medina de Pomar 
(Torres de Medina) (cuya apari
ción. fúé publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, número 
284, de fecha 13 de diciembre de 
1953), por haberse cumplido el plazo 
señalado en el artículo 227 del citado 
Reglamento y practicado los demás 
requisitos reglamentarios inherentes 
a la extinción de dicha enfermedad.

Burgos, 23 de mayo de 1953.
El Gobernador Civil, 

Desús Posada Cacho

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 2 
de diciemore de 1931 y Decreto 
de Bases de 7 de diciembre del mis
mo año, es declarada oficialmente 
extinguida la enfermedad denomi
nada peste porcina en el término mu
nicipal de Zalduendo (cuy a aparición 
fué publicada en el B. O. de la pro
vincia, número 16, de fecha 20 de 
enero de 195-1), por haberse cumplí 
do el plazo señalado en el artículo 
270 del citado Reglamento y practi
cado los demás requisitos reglamen 
tarios inherentes a la extinción de 
dicha enfermedad.

Burgos, 23 de mayo de 1953. 
El Gobernador Civil, 

Desús Posada Cacho

Oipulaciún Provincial * i
Servicio Pecuario

Necesitando un vaquero para 
atender los servicios del establo 
instalado en el Campo Prácticp de 
Agricultura, la Corporación, en se 
sión celebrada el día 30 de abril

i último, acordó se publicara en el

B. O. de la provincia y prensa |0. 
cal, con el jornal de veinte pesetas 
diarias y derecho a vivienda en el 
citado Campo.

Las personas a quienes puedain- 
teresar, deberán cursar instancia y 
presentar antecedentes de las casi, 
en que hayan prestado sus servicios, 
así como cuantos méritos consideren 
pertinente alegar en relación con el 
cometido que. han dé desempeñar, 
los que serán examinados por esta 
Corporación, junto con los resulta
dos del ejercicio práctico a que se
rán sometidos los solicitantes.

Las instancias, debidamente rein
tegradas, y dirigidas al limo, señor 
Presid nte de la Excma. Diputación 
Provincial, se presentarán en las 
oficinas de Secretaría y en el termi
no de quince dias hábilés, a partir 
de la publicación del presente anun
cio en el B. O. de la provincia.

Burgos, 26 de mayo de 1953- 
E1 Presidente, Honorato Martín Co
bos.

Jefatura Ijroiótói ii I»
Circular

Preparación de barbecho en 
cultivos perdidos

Ante las numerosas consultas que 
se suceden por representantes dt 
municipios y cultivadores aislados, 
en relación con la autorización por 
parte de esta Jefatura de levantarlo! 
sembrados que se consideran perdi
dos como consecuencia de alteracio 
nes fisiológicas producidas por h 
acción de fríos y hielos; por la Prí 
sente, y considerando no proce t 
demorar por más tiempo las labor# 
de preparación de barbecho en - 
tierras ocupadas por cultivos per 
dos, máxime ante la sequía g-u# 
que se sigue acusando en casi 
la provincia, se facultara a 6 
cabo las labores de «alzar», una 
que, relacionadas por individuos) 
por pagos, las parcelas, con su 
bidas, dentro de cada término 
cipal, vengan las mentadas re 
nes avaladas en el doble sent.dod

Epizootias.de


-de pérdida de cosecha y convenien
cia de la labor de alzar, por los Ca
bildos de las Juntas Sindicales Agro
pecuarias encuadrados en las Her 
mandados de Labradores y Ganade
ros, dirigidas a esta Jefatura Agro
nómica (Héroes del Alcázar, núme
ro 4), para que por este Servicio se 
puedan llevar a cabo las verificacio 
nes y comprobaciones pertinentes.

Lo que se hace público para ge
neral c nocimiento y exacto cumpli
miento.

Burgos, 27 de mayo de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, P. A., Engil.

Providencias Judiciales
Burgos

D. José Antonio Seijas Martínez, 
Magistrado, Juez de Instrueción 
del Juzgado número 2, de esta 
ciudad de Burgos y su partido,

Hago saber: Que por haber si
do detenido el procesado Victoria
no Pérez Chimeno, cuya busca y 
captura interesaba en la requisitoria 
publicada en este «Boletín» de 23 
del actual núm. 115, ruego a las Au 
toridades y Agentes de la Policía 
Judicial dejen sin efecto las gestio
nes que les encomendaba en dicha 
requisitoria.

Dado en Burgos a 26 de mayo 
de 1953.—El Juez de Instrucción, 
José Antonio Seijas Martínez.—El 
Secretario, (ilegible).

Cédula de notificación'
El Sr. Juez de Instrucción del 

Juzgado número 2 de esta ciudad de 
Burgos y su partido, en proveído de 
esta fecha, dictado en cumplimiento 
de carta-orden de la Superioridad, 
lia acordado se notifique al penado 
Juan Yustos Velasco, vecino que fue 
de esta capital, con domicilio en la 
calle Hospital Militar, 2 y 3, y ac
tualmente en ignorado paradero, el 
auto oictado por la lima. Audiencia 

roviacial de esta capital, con fecha 
de noviembre pasado, en la cau

sa seguida en este Juzgado con el 
número 275 de 1951, por hurto, cu-. 
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yo particular es del tenor literal si
guiente: «Se indulta totalmente a los 
penados Pablo Moreno Palomero y 
Juan Yustos Velasco, de la pena de 
dos meses y un día de arresto ma
yor, a cada uno, que les fué impues
ta por sentencia de fecha 28 de oc
tubre último, hágase saber esta reso
lución a referidos penados y que si 
en el término de cinco años vuelven 
a cometer un delito calificado de do
loso como el que motivó su conde
na, se les revocará dicho indulto que 
se les otorga y deberán cumplir las 
penas remitidas».

Y para que sirva de notificación 
a expresado Juan Yustos, expido la 
presente que firmo en Burgos a vein
ticinco de mayo de mil novecientos 
cincuenta y tres.

Boa
D. Pablo Miguel Beneites, Secreta

rio del Juzgado Comarcal de esta 
. villa de Roa y su comarca.

Doy fe: Que en los autos de 
juicio civil de cognición que se si
guen en este Juzgado, a virtud de 
demanda que fué presentada por 
D. Frutos Salvador González, re
presentado por. el Procurador don 
Claudio Antón Andrés, contra don 
Vicente García Abad, sobre re
clamación de cantidad, se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento 
y fallo dicen así:

Sentencia.—En Roa a 22 de ma
yo de 1953. Vistos por D. Rafae] 
Burgos de Pablo, Juez Comarcal, los 
precedentes autos de juicio civil de 
cognición, seguidos a virtud de de
manda presentada por D. Frutos 
Salvador González, representado 
por el Procurador D. Claudio An
tón Andrés, contra D. Vicente Gar
cía Abad, mayor de edad, casado, 
industrial, labrador y vecino de 
Adrada de Haza, sobre reclamación 
de 8.640 pesetas, y Resultando......

Fallo: Que debo dé condenar y 
condeno a D. Vicente García Abad, 
que tan pronto esta sentencia sea 
firme, pague a D. Frutos Salvador 
González, la cantidad de 8.640 pe
setas que le adeuda, con más los in- 

i tereses legales desde la fecha de 
' presentación de esta demanda y. a 

las costas de este proceso. Así por 
esta mi sentencia, que se notificará 
por edictos al demandado rebelde, 
los cuales no se publicarán en el 
«Boletín Oficial del Estado» por no 
considerarse necesario, definitiva
mente juzgado, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado: Rafael Bur
gos, rubricado.

Y para que sirva esta inserción 
en el B. O. de la provincia de no
tificación al demandado rebelde, ex
pido la presente, que firmo en Roa 
a 25 de mayo de 1953.—El Secre
tario, P. Miguel.

D. Pablo Miguel Beneitez, Secreta
rio del Juzgado comarcal de esta 
villa y su comarca,

Doy fe: Que en los autos de 
juicio civil de cognición que se-si
guen en este Juzgado a virtud de 
demanda que fué presentada por 
D. Frutos Salvador González, re
presentado por el Procurador don 
Claudio Antón Andrés, contra don 
Vicente García Abad, sobre recla
mación de cantidad, se ha dictado 
sontencia, cuyo encabezamiento y 
fallo dicen así:

Sentencia.—En Roa a 25 de mayo 
de 1953. Vistos por D. Rafael Bur
gos de Pablo, Juez comarcal de esta 
villa, los precedentes autos de juicio 
civil de cognición, seguidos a vir
tud de demanda presentada por don 
Frutos Salvador González, repre
sentado por el Procurador D. Clau
dio Antón Andrés, contra D. Vi
cente García Abad, mayor de edad, 
casado, industrial, labrador y veci
no de Adrada de Haza, sobre recla
mación de 9.681 pesetas, y Resul
tando...... x

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a Vicente García Abad a 
que, tan pronto esta sentencia sea 
firme, pague a Frutos Salvador Gon
zález la cantidad de 9.781 pesetas 
que le adeuda, con más los intere
ses legales desde la fecha de presen
tación de esta demanda, y a las cos
tas de este proceso. Así pór esta mi 



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS4

sentencia, que se notificara al de
mandado rebelde por edictos, los 
cuales no se publicarán en el «Bo
letín Oficial del- Estado» por nO 
considerar necesaria su inserción en 
el mismo, definitivamente juzgando, 
Jo pronuncio, mando y firmo. Ra 

fael Burgos. — Rubricado.
Y para que sirva esta inserción 

en el B. O. de la provincia de noti
ficación al demandado rebelde, ex
pido la presente, que firmo en Roa 
a 25 de mayo de 1953.—El Secre
tario, P. Miguel.

Guadix
' Requisitoria

Don Emilio Rodríguez López, Juez 

de Instrucción de la ciudad y 

partido de Guadix,

Por la presente, y como com
prendido en el número l.° del ar
ticulo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, se cita, llama y 
emplaza al procesado Felipe Rodrí
guez Cruz, de 21 años de edad, de 
estado casado, de profesión campo, 
natural de Guadix, y vecino de 
Guadix, hijo de Rafael y de Ange
les, cuyo, último domiciliólo tuvo 
en Guadix, en la actualidad en igno
rado paradero, a fin de que dentro 
del término de diez días compa
rezca ante este Juzgado de Instruc
ción de Guadix o se constituya en 
prisión, bajo apercibimiento, en otro 
caso, de ser declarado rebelde. Cau 
sa 228 de 1951. C. 10. 326 de 
1953.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades de la 
Nación y ordeno a los Agentes de 
la Policía Judicial procedan a la 
busca y detención del citado proce
sado, el que, caso de ser habido, 
será ingresado en la Prisión de este 
Partido a disposición de este Juz

gado.
Dado en Guadix a veintiséis de 

mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres.—El Juez, Emilio Rodríguez 

López.—El Secretario.

unciales
Tritiunal Provincial 

Qe lo Contencioso Aflminisirallvo
Por el Letrado D. Nicolás Mon

tero Barral, en nombre y con poder 
del recurrente D. Arturo García 
Alonso, se ha interpuesto ante este 
Tribunal recurso contencioso admi
nistrativo contra acuerdo-sorteo ce 
lebradó por el Ayuntamiento de 
Regumiel de la Sierra, con fecha 30 
de diciembre de 1952, sobre apro 
vechamientos forestales.

En cumplimiento de lo que dis
pone el Texto Refundido de la Ley 
de lo Contencioso administrativo, 
se publica este anuncio para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Administración

Burgos, 22 de mayo de 1953.— 
El Secretario del Tribunal, Carlos 
Crespo.

Por el Letrado D. Nicolás Mon
tero Barral, en nombre y con poder 
del recurrente D. Fortunato Martín 
del Río, se ha interpuesto ante este 
Tribunal recurso contencioso admi
nistrativo contra el. acuerdo-sorteo 
celebrado por el Ayuntamiento de 
Regumiel de la Sierra, con fecha 30 
de diciembre de 1952, sobre apro
vechamientos forestales.

En cumplimiento de lo que dis
pone el Texto Refundido de la Ley 
de lo Contencioso administrativo, se 
publica este anuncio para conoci
miento de los que tuvieren' interés 
directo en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Administración.

Burgos, 22 de mayo de 1953.— 
El Secretario del Tribunal, Carlos 
Crespo.

Por el Letrado D. Nicolás Mon
tero Barral, en nombre y con poder 
del recurrente D. Damián Ibáñez 
González, se ha interpuesto ante este 
Tribunal r-ecurso contencioso admi
nistrativo contra el acuerdo-sorteo 
celebrado por el Ayuntamiento de 

Regumiel de la Sierra, con fecha 30 
de diciembre de 1952, sobre apro
vechamientos forestales.

En cumplimiento de lo que dis
pone el Texto Refundido de la Ley 
de lo Contencioso administrativo, se 
pública este anuncio para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Administra
ción.

Burgos, 22 de mayo de 1953 — 
El Secretario del Tribunal, Carlos 
Crespo.

Por el Letrado D. Nicolás Mon
tero Barral, en nombre y con poder 
del recurrente D. Mariano Jáuregui 
Mier, se ha interpuesto ante este 
Tribunal recurso contencioso admi
nistrativo contra el acuerdo-sorteo 
celebrado por el Ayuntamiento de 
Regumiel de la Sierra, con fecha 30 
de diciembre de 1952, sobre apro
vechamientos forestales

En cumplimiento de lo que dis
pone el Texto Refundido de la Ley 
de lo Contencioso administrativo,, 
se publica este anuncio para cono
cimiento de los que tuvieren interes 
directo en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Administra

ción.
Burgos, 22 de mayo de 1953. 

El Secretario del Tribunal, Carlos

Crespo.

Juma Administrativa de Celada 
de la Torre

Aprobado que fué por esta Junta 
administrativa el presupuesto ordi
nario, para el ejercicio de 1953, se 
halla de manifiesto al publico en a 
Secretaría dé dicha Junta, por e 
plazo de quince días, durante cuyo 
plazo podrán los vecinos y cuant 
personas se hallen interesadas en 
mismo presentar las reclamación 
que estimen convenientes, con ar 
glo al artículo 655 de la Ley 

Régimen Local.
Celada de la Torre, 25 de 

de 1953.—-El Alcalde, Venanci 

Delgado.

Anuncios


